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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O
O RD EN de 10 de mayo de 1947 por la 

que se concede el pase a supernume
rario al J e fe  d e Negociado del Cuerpo 
de Estadísticos Facultativos don Luis 
Picó Peláez,

limo. Sr* : Vista 1*  instancia del Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po de Estadísticos Facultativos don Luis 
Picó Peiáez, en la que solicita Ha separa- • 
c?ón temporal del servicio 'activo;

Vistos el artículo 75 del Reglamento 
de 29 de enero de 1934a de ambos Cuer
pos de Estadística y propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Luis Picó Peiáez, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Estadísticos Facultativos, d  pase a  
i a situación de supernumerario por un 
periodo de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez y sin derecho a ,per
cepción de Sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guardle a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1947.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Limo. Sr. Director generad del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 10 de mayo de 1947 por la 
que se nombra, como resultado de 
concurso, Auxiliar administrativo de 
Gobernación en el Gobierno General 
de Guinea a don Ju ko  Culebras H i
dalgo.

Iluto, Sr. : Como resultado del con
curso anunciado en el B O LETIN  p F l -  
C IA L  D E L  ESTAD O  del 13 de marzo 
último y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Auxiliar de se
guida clase de Administración Civil del 
Ministerio de Ha Gobernación don Julio 
Culebras Hidalgo para la plaza de «fun
cionario del Cuerpo Administrativo d<e 
Gobernación)) en el Gobierno General de 
los Territorios españoles del Golfo- de 
Guinea, con el haber anual de seis mil 
pesetas de sueldo y doce mil de sobre
sueldo, que percibirá cón cargo a la 
sección primera, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo' segundo del presupues
to de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cow 
nocimiento j7 efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de m a y o  de 1947.—  
P. D.¿ el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director generad de Marruecos 
y Colonias. .

ORDEN de 14 de mayo de 1 947 por la  

que se nombra Delineante del Servi- 

cio de Obras Públicas en los Terri

torios españoles del Golfo de Guinea 

a don Manuel Gordo Nieto.

Limo. Sr. : Como resultado del con
cursô  anunciado en el B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de 6 de diciem
bre último y por haber renunciado uno 
de  ̂ los designados por Orden Nde 7 de  ̂
febrero siguiente,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. 1., !ha 
tenido a bien nombrar Delineante del 
Servicio de Obras Públicas de los Terri_ 
torios españoles del Golfo de Guinea a 
don Manuel Gordo Nieto, con el haber • 
anual de seis mil pesetas de sueldo" y 

1 doce mil de sobresueldo, que percibirá 
con cargo a la sección octava, capítulo 
primero, grupo primero de los presupues
tos de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I, para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 dé m a y o  de 1947.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Llimo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.
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O R D E N  de 1 7  de mayo de 1947 p o r  l a   

que se declara «m u erto  en cam paña»

a don Gregorio Mohedano Cabanillas 

y tres funcionarios más y comprendi

dos sus respectivos derechohabientes 

en los beneficios de la l ey de 1 1  de 

julio de 1941.

Excm os. Sres. : Com o resultado de 
los expedientes incoados para averiguar 
las causas de! íallecim iento 'de don Gre
gorio Mohedano Cabanillas y tres fun
cionarios m ás, a efectos de su declara
ción die (c,muertos en cam paña», soüci- j 
•ada por sus respectivos derechohabien- j 
tes, • . ' ¡

E sta  Presidencia del Gobierno, de [ 
acuerdo con el informe emitido por el ¡ 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar y i 
con Ja propuesta formulada por el M i- j 
Historio * del E jército, ha tenido a bien j 
declarar «muertos en cam paña» a los ¡ 
señores que a continuación se indican, ! 
y comprendidos los reclam antes que asi_ 1

mismo se relacionan en ios beneficios de 
la Ley de 11  de ju lio  de 1941 :

Reclam antes : 1. Doña M aría F ran 
cisca Seco de Herrera y Blanco, como 
viuda de don Gregorio Mohedano C a- 
banillas, Técnico del Cuerpo de Correos, 
causante.

2. Doña Angela N ájera González, 
como viuda de don Victoriano González 
¡Martínez Cam pos, Veterinario munici
pal, causante.

3. Doña Rafaela Agüera Porcuna, 
como viuda de don Pedro Cortés Cano, 
Oficial i .°  de Ayuntamiento, causante.

4. Doña Josefinia Castañón González, 
como huérfana de don 'Felipe Castañón 
Fernández, Guardia municipal, causante.

1L0 digo a V V . E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . michos años.
Madrid, 17 de mayo de 1947 . —  

P. D ., el Subsecretario, Lui,s C arrero.

Excm os. Sres. Ministro <le Hacienda y
del Ejército. '

M I N I S T E R I O  ’ DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 8 de mayo de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a veinte penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la  aplicación del beneficio 
de la libertad condicionad establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden m inisterial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto dé 26 de octubre de ¿94¿, a  
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de lias Penas por el T rabajo , 
y previo acuerdo del C o n e jo  de M lo is- 
tros,

Su  Excelencia el Je fe  del Estado, que- 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva de destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a  la publicación de ia presente 
Orden :

D e la Prisión Centrad de B u rg o s : F i
del Prieto Fernández.

D e l. Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Félix González ¡Dorado.

D e la Colbnia Penitenciaria del Due- 
so (Santofia): Angel Ulkxa de Opazos, 
Jo sé  C azcarra Cerezuela.

D g  la Codonia Penitenciaria Militari
zada, primeria agrupación (Dos Herma
nas) : Bernabé Cintas Sánchez.

D e la Prisión Centrad de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Alejandro Gre

gorio Rodrigo, Manuel Talamantes Mar
tínez.

De la Prisjón Provincia-1 de Oviedo: 
Mari a ño Beltrán Serrano.

De la Prisión Provinciiail de Pampdo* 
n a : Catalina Pérez Pérez.

Del - Destacamento Penal.de Cuelga- 
muros (El Escorial): Aurelio • Martin 
Medguizo, José Martínez Martínez.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes (Madrid): Daniel Fernán
dez Vargas, Alfonso Cruz Alcalde.

Ded Destacamento Penal de Valde- 
manco (Madrid): Francisco Fernández
Moreno, Paulino Rodríguez Toares.

Asimismo S. E . el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con- 
oeder, en atención a los informes emitL  
dos por las Autoridades correspondientes, 
el beneficio de la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, a  los siguien
tes penados: «

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, primera agrupación (Dos H erm a-, 
ñ as): Julián Marín Díaz, Angel Cerezo 
Jiménez.

De la Prisión Provincial de Cónfltoba: 
Manuel Matencio Guerrero.

De la Prisión Provincial! dq Mujeres 
(Madrid): Judia Ovejero Arrogante.

De la Prisión Celular de V alen cia: 
Juan Pro venció Zamora.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años. }

Madrid, 8 de maye de 1947. |

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Itao. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de mayo de 1947 por la 
que se convocan oposiciones para el 
ingreso en la Carrera Fiscal, Municipal 
y Comarcal. 

Limo. Sr. : L a  Ley de Bases para ’ a 
reform a de la Justic ia  M unicipal, d** 
19 de ju lio  de H144, preceptúa en .-u 
base cuarta que los Fiscales de los Juz
gados Municipales y Com arcales serán 
nombrados por el Ministerio de Ju sti
cia, previa oposición entre Licenciado- 
en D erecho; y el Decreto orgánico o* 
Fiscales M unicipales,, Com arcales y do 
Juzgados de Paz, de 5 de julio de 194.V 
dispone en sus artículos 20 y 21 que 
el ingreso en el Cuerpo de Fiscales M u
nicipales y Com arcales se 'v e rifica rá  e x 
clusivam ente por oposición, que ser i 
convocada por Orden m inisterial, cuando 
las necesidades del servicio lo requieran.

E l número de vacaiftes existentes en 
la actualidad hace preciso proceder a ¿u 
provisión en la form a establecida en los 
preceptos legales citados.

En 99 virtud, este (Ministerio lia o - 

nido a bien disponer : 
i.°  Se convocan oposiciones para pro

veer cien plazas de Fiscales municipales 
y  comarcales.

2 .0 Para tomar parte, en estas oposi
ciones se requiere ser español, varón, de 
estado seglar, haber cumplido la  edad de 
veintiún años, ser Licenciado en Derecho 
y no hallarse comprendido, en ninguna do 
las incapacidades e incompatibilidades es
tablecidas en el capítulo segundo, título 
primero del expresado Decreto orgánico.

< L a  edad de veintiún años deberá <-s. 
tar cumplida el día en que termine el 
plazo para admisión de las solicitudes. '

3 .0 Los que deseen concurrir a las 
mismas lo solicitarán por medio de ins
tancia, . firmada, dirigida a este Ministe
rio, por conducto de] Juzgado de Pri
mera Instancia a que pertenezca el domi
cilio del solicitante, y si no hubiera en 
él Juez titular en ejercicio, 3o harán por 
medio de lae respectiva Audiencia Pro
vincial. ^

Las solicitudes deberán ir acompañadas 
de los siguientes documentos :

A) Certificación acta de nacimien
to, legalizada, o partida de bautismo, 
en su caso.

B) Testimonio deí título de Licencia
do o Doctor en Derecho, o certificado 
acreditativo, de haber aprobado todas las 
materias necesarias para obtenerlo. En  
este úátimo caso, para ser nombrado F is
cal municipal y  comarcan será secesario 
presentar él testimonio del expresado tí
tulo o documento justificativo del depó
sito de los derechos correspondientes para 
su expedición.

C ) Declaración jurada del interesado 
en la  que se manifieste, bajo su respon-
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sabilidad, que no se halla comprendido 
en ninguna de las incapacidades e A in
compatibilidades que 1̂ Decreto orgánico 
es i a Weco.

Dj Certificación negativa de antece
dentes penales.

Los funcionarios públicos elevarán su 
solicitud por conducto de su Jefe direc
to, el cual la remitirá al Juzgado de 
Primeva Instancia o Audiencia Provincial 
correspondiente, e informará sobre lía 
conducta observada • por el solicitante en 
e! desempeño de sp cargo.

Los interesados podrán presentar, ade
más. los /documentos que justifiquen sus 
méritos o servicios científicos de índole 
jurídica,

( 4.0 Se fija un plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente 
a  lia publicación de esta Orden .en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
para la presentación de las oportunas ins
tancias. Si el día en que termine el 
plazo fuere festivo, se entenderá prorro
gado hasta el siguiente día hábil.

Los Secretarios de Juzgados de Pri
mera Instancia o de la Audiencia Pro
vincial extenderán una diligencia en la 
propia solicitud, en la que harán constar 
el día y hora de su presentación, y no 
admitirán aquellas que les fueren presen
tadas después de las catorce horas de] 
día en que termíne el .-.plazo señalado.

5.0 Presentadas Jas solicitudes, el Juez- 
de Primera Instancia o Presidente dé la 
Audiencia, en su caso, interesarán del
Alcalde de la residencia del opositor y
autoridad' militar o dependiente de áa 
Dirección General de Seguridad, infor
mes oficiales acerca de la conducta pú
blica y privada observada por el solici-

‘ tante, en Jos que se haga constar con
cretamente la actividad desarrollada por 
el interesado en orden a su honorabilidad 
e intachable conducta y su leal adhesión 
al Estado Nacionail. ' .

Estos informes deberán ser remitidos 
al Juzgado o Audiencia Provincial por
las autoridades que se indican, en el plazo 
máximo de dkz días.

6.° El Juez de Instrucción o el Pre
sidente de la Audiencia Provincial, re
cibidos los informes que el artículo ante
rior determina, elevarán las instancias a 
la Subdirección> General de Justicia Mu
nicipal, en el plazo máximo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la terminación del señalado para la recep
ción de los informes oficiales, y al remi
tirlas informarán con carácter reservado 
acerca de la conducta, pública y privada 
del solicitante, y especialmente del con
cepto que les merece en cuanto' a su 
formación moral para el ej^cici0 de fun
ciones' judiciales.

7.0 Recibidas las instancias en el Mi

nisterio, se procederá a su examen por el 
Tribunal calificador, que formará una lis
ta de los opositores que tengan completa 
su documentación, y señalará un plazo de 
diez días para «aquellos a quienes falte 
algún requisito, a fin de que la forma
licen con arreglo a' lo dispuesto en esta 
convocatoria. Completados los expedientes 
serán de nuevo examinados por el Tri- 
bunal  ̂ que tendrá en cuenta con prefe
rencia el resultado del informe reservado 
emitido por el Juez de Primera Instancia 
o el Presidente de la Aulkncia Provin
cial ; podrá solicitar la ampliación del mis
mo en los casos que lo estime necesario, 
eliminando de la convocatoria, sin ulterior 
recurso, a los solicitantes en cuyo e*pe. 
diente se observe la menor duda sobre 
su conducta moralidad, y formará con 
el resto la lista definitiva de los admi
tidos, que se publicará en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

En el término de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de esta lista, cada interesado o su re
presentante entregará en la Habilitación 
de la Subsecretaría de *ste Ministerio la 
cantidad en metálico que se determine, 
de cuya entrega se le expedirá el ofior- 
tuno recibo, que servirá para acreditar 
que el solicitante ha sido admitido a la 
práctica de las oposiciones.

S.° Formada por el Tribunal califica
dor ’la lista de los opositores que hayan 
cumplido el requisito que previene el ar
tículo anterior, se procederá al sorteo de 
los mismos, cuyo acto, que será anun
ciado oportunamente, se celebrará dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que finalice el plazo para hacer 
las consignaciones antes indicadas.

Este sorteo se verificará insaculando los 
nombres y apellidos de los opositores y 
un número igual de bolas; se sacará a 
la suerte un nombre y una de las bolas, 
y el número que ésta contenga será el 
que corresponda al opositor que haya sa
lido a la suerte, y a contar de éste, y 
siguiendo un orden alfabético riguroso 
.por apellidos a partir , de él, se determi
nará de una manera correlativa el nú
mero correspondiente a los demás oposi
tores. El resultado de éste sorteo se pu
blicará en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , y el orden que en él se esta- 

* blezca servirá para todos los actos en 
que el interesado ha de intervenir.

g.° El Tribunal calificador acordará el 
día y hora en que han de dar comienzo 
los ejercicios y el local en que fian de 
efectuarse; este acuerdo será . publicado 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L ES
TAD O  y en el de «Justicia Municipal», 
para conocimiento de todos 4os interesa
dos.

Eá Tribunal no podrá actuar válida

mente en las sesiones que celebre, si no 
concurren, a] menos, tres de sus miem
bros. Por ausencia justificada de su Pre
sidente le sustituirá el Vocal más anti
guo; el Secretario será sustituido por

- más moderno.
10. Los ejercicios para estas oposicio

nes serán do? escritos : uno teórico y otro 
práctico. 1

El primero consistirá en redactar do.> 
disertaciones científicas, sacadas a la suer
te, y relativas: una, a Derecho Civil o 
Mercantil, y otra, a Derecho Penal o Pro
cesal. ,

El segundo, tendrá por tobjeto la redac. 
ción de un informe en tu  asunto civil o 
gubernativo y un dictamen en materia 
penal sobre un caso que el Tribunal haya 
señalado previamente.

11. Para el primer ejercicio ei Tribu
nal formará un cuestionario de cada una 
de las materias que han de desarrollarse 
en él, relativas a las instituciones funda
mentales'que integran dichas disciplinas, 
y cuyo cuestionario se mantendrá secre
to durante la práctica de las oposicio
nes. .

Para fcl segundo, se redactarán los ca
sos y supuestos prácticos correspondien
tes a cada una de las materias que inté
gren este ejercicio, relativos a los asun
tos que corresponden a la competencia de 
la Justicia ¡Municipal.

12.. Para el desarrollo del primer ejer
cicio se concederán seis horas, y cuatro 
para el segundo.
. El Tribunal podrá dividir a los oposi
tores en el número de grupos que estime 
conveniente para actuar cada día.

•Cada grupo convocado actuará en día 
que se le señale; los opositores estarán 
convenientemente separados ; se les faci
litará el material de escritorio necesario

- y  realizarán los ejercicio^ desarrollando 
cada grupo los temas que les correspon
dan, sacados a la suerte entre los que el 
Tribunal haya formulado.

Los temas sacados para cada grupo de 
opositores no volverán a ser insaculados.

El primer ejercicio lo desarrollarán los 
opositores sin hacer uso de textos lega
les ni doctrinales de ninguna clase, y -'en

segundo, podrán consultar los libros y 
textos que estimen necesarios y eí Tri
bunal les permita, los que deberán pro
porcionarse por sí mismos.

13. Concluidos los ejercicios y llega
da la hora fijqda para su terminación, 
cada opositor lo firmará y* entregará ai 
Vocal del Tribunal que estuviere presen
te, quien lo cerrará bajo sobre firmado por 
el interesado, con el visto bueno del Vo
cal que lo reciba y sellado con el del 
Tribunal calificador.

Los opositores deberán leer personal
mente los trabajos que hayan realizado
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en el primer ejercicio, y .si no compare
cen a leerlos por causa justificada a jui- 

.cio del Tribuna!, lo hará éste durante la 
sesión que celebre para calificar los prac
ticados en ei m ismo día.

E l Tribunal señalará con la debida an
telación ti día, hora y lu ja r  en que ha 
de efectuarse* esta lectura, igualm ente se 
anunciarán veinticuatro horas antes, por 
orden riguroso de ia E ira  de sorteo, Jos 
opositores que podrán ¡ser llamados para 
actuar cada día.

Los interesados que dejen de presen
tarse a! primer llamamiento, serán nue
vamente llam ados si el motivo que lo im 
pidiera. fuere estim ado como justa causa 
per eí Tribunal calificador.

i.[. Inm ediatam ente después de levan
tarse la sesión pública e q  que los oposi
tores hayan leído sus ejercicios, el T ri
bunal los exam inará y determinará la 
calificación que corresponda a cada opo„ 
rilor, dividiendo el número de puntos que 
se-obtengan por el de Vocales que hayan 
puntuado, y  el cociente será el resultado.

E l Tribunal leerá los resultados *en ei 
segundo ejercicio, y hará en la misma 
form a la calificación de ellos.

15. E l número de puntos que cada 
miembro d-ri Tribunal podrá conceder a 
los opositores que actúen será de uno 
a  quince para cada una de las m aterias 
que constituyen el primer ejercicio, y de 
uno a  veinte en el segundo. •

No se considerará aprobado el que nq 
obtenga más de quince puntos en el pri
m er ejercicio y  m ás de diez en el se
gundo.

16. E l Secretario del Tribuna] califi
cador extenderá, con el visto bueno del 
Presidente, las correspondientes actas de 
las sesiones que se celebren, en las que 
se harán constar el resultado de las mis
m as, y en las referentes a las califica
ciones de los opositores que actúen, de
term inarán las puntuaciones obtenidas 
por cada uno de ellos.

L a  calificación se expondrá diariam en
te a! público y expresará el número de 
puntos alcanzados por cada opositor, sin 
(hacer mención de los que hubieren sido 
desaprobados.

17 . Los ejercicios, una vez comenza
dos, no podtán ser suspendidos si no .es 
por causa justificada y en virtud de 
acuerdo dei Tribuna! c a l c a d o r ; si esta 
suspensión fuera por más de cinco días 
hábiles^ el acuerdo deberá ser aprobado 
por Orden m inisterial, que será publica
da en el B O L E T IN  O F IC ÍA L  D E L  E S 
T A D O , en la que se consignará el día , 
en que ha de continuar la práctica de los 
ejercicios.

18. Termiriado el segundo ejercicio, el 
T ribunal calificador hará, en el mismo 
día o al siguiente hábil, eí cómputo total

de los puntos correspondientes a  cada opo
sitor, y con este resultado form ará las 
listas definitivas de los declarados aptos 
para el ingreso en la C arrera de Fiscal 
Municipal y Com arcal.

En el caso de existir dos o m ás opo
sitores que hayan obtenido el mismo nú
mero de puntos, se resolverá el em pate 
por votación del Tribunal en considera, 
ción al juicio que se haya form ado de 
la actuación conjunta de cada interesado 
y de! exam en de sus respectivos expe
dientes ^personales.

‘Finalm ente se form ará la lista general 
de los aprobados, por orden riguroso de 
puntuación correlativa, y se consignará, 
de acuerdo con la Ley de 25 de agosto 
de 1939, el grupo a que cada uno per
tenezca. Esta lista será la propuesta que 
el Tribunal elevará al Ministerio de Ju s 
ticia.

19. . Al día siguiente hábil a aquél en 
que se hubiere firmado la propuesta, el 
Presidente del Tribunal la rem itirá a este 
M inisterio con el expediente de las opo
siciones practicadas, en libro de actas, 
los ejercicios efectuados y ios expedien
tes personales de los interesados.

El M inistro de Justic ia  resolverá, sin 
ulterior recurso, sobre la aprobación de 
ia propuesta, que será publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y  en el de Justic ia  M unicipal.

L o  que digo a V . .1. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

(Madrid. 10  de m ayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia .
Municipal.

O R D E N  de 14 de mayo de 1947 por la 

que se determina la fecha en que han 

de entrar en vigor los modelos apro

bados por la de 28 de septiembre de1946

Ilm o. Sr. : L a  Orden de 28 de sep
tiembre de 1946, que aprobó el texto de 
los modelos de fes de vida, existencia 
y estado civil de Las j>ersonas y dili
gencias sobre celebración de m atrim onio 
canónico, facultaba en su apartado sépá 
timo a este Ministerio para determ inar 
el momento en que habrían de entrar 
en vigor los mencionados modelos. O r- 
gan zado el servicio para llevar a cabo 
el cumplimiento dé esta finalidad, ad ju
dicada por concurso la confección de 
los m ism os y hecha la distribución y 
provisión a todos los Juzgados Mivnici- 
pals y Com arcales de acuerdo con sus

peticiones, se hace preciso dai cum pli
miento a lo dispuesto en la referida Oí _ 
den, fijando la fecha a partir de ia cual 
estos modelos han de regir con Carácte>‘ 
oficial.

En su virturj, este M inisterio ha te
nido a bien disponer *.

L a s  certificaciones de existencia y ca
tado civil de las personas, las certifica
ciones, llam adas fes de vida y los escri
tos en los que haya de hacerse consta1" 
las m anifestaciones «obre celebración do- 
m atrim onio c ló n ic o  y diligencias sub
siguientes a éstos, habrán de extenderse 
por los encargados de los Registros CE 
viles de la Península, Islas adyacentes, 
C ánarias y Territorios de A frica sujeto* 
a ia legislación peninsular, en  los mode
los aprobados por la Orden de 28 de 
septiembre de 194Ó, a partir del día pri
mero del próximo m es de junio.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 17  de abril de 1947 por la 

que se nombra Oficial prim ero d el 

Cuerpo Técnico- Administrativo de este 

Ministerio a don Rafael López Ibáñez. 

Aspirante número 1 para ingreso en el 

mismo,

lim o. Sr. : Vacante en el Cuerpo T éc
nico-Adm inistrativo de este D epartam en

to , por excedencia voluntaria de don 
José  Luis de Val y de V al, que 1 h ser
vía, una plaza de Oficial de Adm inistra
ción de primera clase, dotada con el h a - ( 
ber anual de 6.000 p e seta s ;

Este M inisterio, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 4.0 de fa Ley 

5 de diciembre de 1941 y preceptos 
concordantes, ha tenido a bien nom brar 
para la expresada vacante y dotación a 
don R afael López Ibáñez, que figura con' 
el núm ero 1 en la escaÜa de aspirantes 
a  ingreso en el expresado Cuerpo, apro
bada por Orden de 15  de noviembre de! 
pasado año.

L o  digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 17  de a b r i l  dé 1947.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . Subsecretario de este M inis
terio.



2918 20 mayo 1947 B. O. del E.—Núm.  140

O R D EN  d e  25 de abril de 1947 por la 

que se nombra en virtud de concurso

d e  traslación para la Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia de Albe

rique, de categoría de entrada, a don 

Juan José Rubio Calleja, Secretario 

Judicial de Olivenza.

Exorno. Sr. : Visto d  expediento ins
truido para la provisión de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins. 
trucción de Alberique, de categoría de 
entrada, vacante por defunción de don 
Rafael Benito, y de conformidad con 1°  
prevenido en la Orden de S dé junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 de marzo de dicho 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
deseunpeñarla a don Juan José Rubio 
Calleja, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Olivenza, 
que ocupa en el Escalafón de antigüedad 
en la categoría lugar preferente entre los 
concursantes.

L o  digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de a b r i l  -de 1947-— 
P. I)., 1. de Arcenegui.

Expmo. Sr. Presidente d»e la Audiencia 
Territorial, de Valencia.

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 

que se nombra Médico forense del Ju z

gado de Instrucción de Olot a don F e

l i c i a n o  Gil Cangas.

--limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Olot, de categoría 
de asceqso, dotada con el haber anual d€ 
7.200 pesetas, vacante por haber sido de
clarada desierta en concurso de trasla
ción, y de conformidad cón lo. prevenido 
en el artículo 12 del Decreto de 17 de 
junio de 1933,

Este .Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Feliciano Gil Can
gas ,  Médico forense del Juzgado de Pri
mera i HS t a n c i a  e Instrucción de Medina 
Sidonia, de entrada/ por ser el concur
sante que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de a b r i 1 de 1947.— 
1\  D., I. de Arcenegui.

l imo.  Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 26 de abril de 1947 por la 
que se nombra para la forensía del 

Juzgado de Instrucción de Caspe a don 
Ferm ín Morales Cortés.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forense de] Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Casipe, de cate, 
goría de entrada, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, vacante por ex
cedencia de dos Camilo Morales^ y  de 
conformidad con lo prevenido en el ar- ■ 
tículo 10 del Decreto de 17 de junio 
do 1 modificado por el de 29 
agosto de 1935, y en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Fermín Morales Cor
tés, Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sos del 
Rey Católico, de categoría de entrada, 
por ser el único concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de a b r i 1 de 1947.— 

P. D., I. de'Arcenegui.

limo. Sr. .Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 
que se declaran desiertas las forensías 
que se relacionan y ordenando su pro
visión.

limo. S r . : Habiendo resultado desierto 
el concurso anunciado para proveer, pcfl* 
traslación, las plazas de Médicos foren
ses, de categoría de entrada, vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de La)!fn /Corcubión,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo n  Tlel Decreto 
de 17 de junio de- 1933, modificado por 
el de 7 de enero de 1936, acuerda que 
se proceda a su provisión en la forma 
prevenida ert la disposición de qüe queda 
hecho mérito, 'previo el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes/ *

Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 26 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr¿ Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 
que se nombra Médico forense del Ju z
gado de Instrucción de Tarazona a don 
Manuel Gómez García.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico forensfoMeí Juzgado de Primera Ins
tancia e Iffgtfrucción de Tarazona, de ca
tegoría de ascenso, dotada con eLhaber 
anuaiLde 7.200 pesetas, vacante por haber 
9Ído declarada desierta en concurso de

traslación, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto de 
i7 de junio de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Manuel Gómez Gar
cía, Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e' Instrucción de G razne, 
m át de entrada, por ser e! concursante' 
que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 26 de a b r i 1 de 1947.-— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 29 de abril de 1947 por la 
que se cancela la nota de anteceden
tes penales, obrante en el R e g is t r o  

Central de Penados y Rebeldes, con
tra Vicente Salabert Arnal.

Exomo# Sr. : Visto el expedente in
coado, con el número 1.192, por 1.a Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Vicente Salabert Arnal, casado., de 
profesión Licenciado en Derecho, y con 
domicilio en Oliva, calle del Genera: 
Aranda, núm. 4, en solicitud de la can
celación de sus antecedentes penales, 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuet_ 
• do con la propuesta formulada por la 
‘Comisión de Penas Accesorias :

Que accediendo a lo solicitado se cnr._ 
cele la nota de antecedentes penales, 
obrante eli el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra . Vicente Sala
bert Arna!, dimanante de la condena de 
reclusión perpetua conmutada per la do 
seis años y un día de prisión m ayoi, 
que le fué impuesta, por el Consejo de 
Guerra Permanente de Urgencia de Mo- 
lilla, el 24 de junio de 1937, en sumario 
número 1.106, como autor de un delito 
de rebelión. 

.Lo que digo a V. Ei para su conoci
miento y demás efectos.

D ‘os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Exorno Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

O RD EN  de 8 de mayo de 1947 po r  la  
que se declara en situ ació n  de exce
den t e  al Auxiliar del Juzgado Comar
cal de Ribera del Fresno (Badajoz) don 
Antonio Maclas Cardizales.

limo. Sr. : De conformidad c$n lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

E ste  Ministerio ha acordado declarar 
a don Antonio Ma-cías Cardizales A uxL 
xiUar del Juzgado Comarcail de Ribera 
del Fresno .(Badajoz), ep situación de 
excedcnciax en tanto permanezca en ser-
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vicio activo en el E jército , con la  reser
va de derechos que en dicho precepto 
se señalan. x !

Lo  digo a V. I. para su conocim ien- j 
ti> y demñ¿ electos. ' ¡

D ios guarde a V. í. muchos años. j 
.Madrid, S de m a y o  de 1947. — I 

P. D ., I. de Arcenegui. |

Limo. Sr. Subdirector general de Justi- j 
cía Municipal.

O R D E N  d e  12 de mayo de 1947 por la 
que se nombra para la Secretaría del
Incoado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm ero 2 de P alm a de Ma
llorca a don Ram ón Ricardo Chantrero  
Rodríguez, Secretario judicial, e n  situa- 

c ión de excedencia voluntaria.

E x c m o ., Sr* : De conform idad con lo
prevenido en el ¡párrafo tercero del a r
ticulo 33 del Real Decreto de primero 
de junio de 19 1 1 ,  modificado por el D e
creto de 22 de enero de 1935,

¡Esto M inisterio acuerda nom brar para 
la Secretaría del Juzgad o de Prim era 
•Instancia e  Instrucción número 2, de 
Palm a de M allorca, de categoría de tér
mino, a don Ram ón R icardo Chantrero 
Rodríguez, Secretarj(D judicial, excedente 
voluntario, que hh solicitado el reingre
so en el servicio activo.

Lo digo a V. E para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 12 de m a y o  de 1947.— 

]\  D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
T erritorial de Palm a de M alL rca .

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
que se nom bra O ficial habilitado de la 
Justic ia  M unicipal a don R am iro  Barrio  
Santiso, con destino en el Juzgado Co
m arcal de Palas de R ey (Lugo).

lim o S r . : V ista la instancia elevada
a este D epartam ento por don R am iro 
B arrio  Santiso, Secretario de Juagado 
de Paz, en situación de excedencia, y de 
conform idad con las disposiciones legales 
vigentes, v

E ste  M inisterio ha acordado nombrar 
al solicitante, Oficial H abilitado de la 
Ju stic ia  M unicipal de tercera caie¿orí¡?, 
con carácter provisional, cor) el haber 
nnilal de seis mil pesetas y destino en 
el Juzgad o  Com arcal dé Palas de Rey 
(L u g o ).

*Lo que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de m a y o  de 1947.-— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O R D E N  de 19 de mayo de 1947 por la 
que se prom ueve para la plaza de S e 
cretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Albacete a don José Sán 
chez Osés.

Exorno* Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como conseeuenc'1 del 
concurso anunciado para la provisión de 
la pl^za de Secretario de la Audiencia 
Territorial de Albacete, vacante por tras
lación de don Ignacio Crespo Pérez, que 
la servía.

Este Ministerio acuerda promover para 
la m ism a a don José Sánchez Osés, Se
cretario de la Audiencia de G uadalajara, 
por ser o! concuasante que ostenta dere
cho preferente para servirla. .

Lo digó a Y . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de m a y o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. '

Excm o. Sr. Director general de Justic ia .

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

1 .— D. José Sánchez Osés.
2.— D. José Beneitez M arqués. “
3.— D. Antonio Girón A legrf.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
O R D E N  de 8 de m ayo de 1947 por la 

que se declaran aceptadas por las E n 
tidades concesionarias de Ferrocarriles 
que se indican la cuantía y form a de 
pago ofrecidas por la Ley de 18 de di
ciem bre de 1946 en sustitución de las 
anualidades de rescate previstas.

limo. Sr. : Transcurrido el plazo con
cedido por el artículo 5 .0 de la Ley de 
S  de diciembre de 1946 para que, de no 
estar conform es, manifestasen expresa
mente esta disconformidad las Entidades 
concesionarias de Ferrocarriles a las que 
el artículo segundo de la misma ofreció, 
en sustitución d e 'la s  anualidades d e  res
cate previstas, la entrega de una vez, 
en Títulos de Deuda Amortizadle del 
Estado al 3,50 por 100, de la cantidad 
que a cada una de aquéllas señala el 
artículo 4.0, y no habiéndose formulado 
por ninguna de dichas Entidades oposi
ción a la expresada oferta,

Este Ministerio se ha servido declarar, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del expresado cuerpo legalt que se 
consideran aceptadas por la Diputación 
de Vizcaya, por, las Compañías de F e 
rrocarriles de Carreño, de Sevilla a * A l
calá y C arm ona, de Valencia y Aragón 
y de Lorca a Baza y Aguilas y por la

«Com pañía General de Asfaltos y Port
land Asland» la cuantía y forma de page: 
ofrecidas por la Ley de 1S de diciembre 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para si 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1947.

J .  B E N JU M E A

linio. Sr. Director general ele ia Deudí: 
y C lases Pasivas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de m arzo d e  1947 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valen
cia a  don M anuel D iago Benlloch en 
sustitución de don Fernando L h uch F e 
rrando.

limo. Sr. : De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 19 del Real Decreto de 
16 de diciembre de 1910  y en la Orden 
dr 26 de agosto de 1940,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
dimisión de don Fernando Lluch Ferran 
do de! cargo de Secretario de la Escuela* 
de A rte s ’ y Oficios Artísticos de Valencia 
y nombrar para el mismo al A uxiliar n u 
merario del expresado Centro don M a
nuel D lago Benlloch, con todas las facul
tades y derechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y. efectos. ^

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.

1B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 27 de marzo de  1947 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
al cuarto quinquenio a doña María 
Pérez H ernández, Profesora especial 
de C orte y Confección de las Escuelas  
de Adultas de Barcelona. 

lim o. Sr. : Visto ©1 expediente pronK'- 
vido por doña M aría Pérez Hernández, 
Profesora especial de C orte y Confec
ción de las Escuelas de Adultas de B ar
celona, en solicitud de que se íe reconoz
ca el derecho a«l percibo del cuarto quin
quenio por cantar con m ás de veinte 

. años de servicios en propiedad ; y
Teniendo en cuenta que por la H oja 

de Méritos y Servicios, que se acom paña, 
se justifica debidamente que la ‘ interesada 
cumplió- eil 1 1  de diciembre último los 
veinte años de servicios en propiedad; 
que por Orden ^ministerial fecha 19 de 
agosto de 19 19  fué reconocido a este
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Profesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios y en la cuantía de 1.000 pe
setas, según preceptúa la vigente Ley de 
Presupuestos y el favorable informe emi
tido por Ha Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Barcelona,

Este iMinisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por Ha expresada Profesora 
especial, concediéndola el cuarto quinque
nio de. 1.000 pesetas sobre el sueldo y 
quinquenios' que actualmente disfruta, 
con la antigüedad de 11 de diciembre úl
timo y efectos económicos de i .# de 
enero próximo pasado, y que percibirá 
con cargo al capítulo i .° f artículo 2 
grupo 5.°, concepto 4.0 y subconcepto 2.0, 
dol presupuesto vigente de este Departa
mento, procediendo el que por Ja Dele
gación Administrativa efie Enseñanza 
Primaria se diligencie el título adminis
trativo de la interesada.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

IB A S E Z  M A RTIN

. Tmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  de 9 de abril de 1947 por la que 
se aprueba proyecto de obras en la 
Tribuna del coro de la iglesia de Santa 
María, de Pontevedra, monumento na
cional, formulado por los Arquitectos 
don Luis Menéndez Pidal y don Fran
cisco Pons Sorolla, importante pese
tas 80.845,85.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
íle restauración y modificación de la T ri
buna del Coro de la iglesia de Santa Ma
ría, de Pontevedra, monumento nacio
nal, . formulado por los Arquitectos don 
Luis 'Menéndez Pidal y don Francisco 
Pons Sorolla, importante 80.845,85 pese
t a s ;

Resultando que el proyecto comprende, 
entre otras, las obras de desmonte del 
gran arco escarzano que apea la tribuna 
correspondiente a la nave mayor del co
r o ; restaurar los mutilados pilares adón. 
de adosaba d  arco citado, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende, en 
Eií total importe, a la cantidad de pese
tas 80.845,85, de las que corresponden a 
la ejecución material 66.622,06 pesetas, 
a  honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección <Je obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 20 de enero de iq44 y Or
den de este Ministerio de 9 de febrero 
del citado año 1944, 2.997,99 pesetas; a 
Hionor a r i o s  de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 

39 pesetas ; ai premio de Pagaduría,

333,11 pesetas; a plus de cargas fami
liares, 3 .331,10  pesetas; a plus de cares
tía de vida, 6.662,20 pesetas 

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuádo en el artículo 25 del Rea'l 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que $e trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo informa en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable ilo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que La naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que ía Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 22 de 
marzo último, y que éste ha sido’ fisca
lizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 31 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia ; que Has obras en 
él copnprendidas se realicen por el .fis- 
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 80.845,85 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar. 
to, grupo sexto, concepto 13 , subconcep
to segundo del Presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla* 
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y derpás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos1 años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.

UBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr.. Director general de Bellas Ar- 
tes#

O RD EN  de 9 de abril de 1947 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la Casa de las Torres, en Ubeda (Jaén), 
monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto señor Prieto Moreno, im
portante 177.374,08 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la Casa de las To
rres, en Ubeda (Jaén), monumento na
cional, formulado por el Arqu tecto se. 
ñor Prieto Moreno, importante pesetas

«77-374-08;
Resultando que el proyecto se propone 

rea'izar entre otras las obras de consoli
dación de los cuatro frente.s de arquerías 
del patio central, empezando por recons
truir los muros y suelos que forman la 
galería de dicho techo, completando el 
proyecto con la reconstrucción de cubier
tas, carpintería, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende en

su total importe a la cantidad de pese
tas 177.374,08, de las que corresponden 
a la ejecución material 150.700,15 pese
tas ; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obras, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de xó de oc
tubre de 1942, 2Ó de enero de 1944 y Or
den de este Departamento dé 9 de fe
brero del citado-año 1944, pesetas 6.02S ; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones* aludidas, 
3.808,40 pesetas; a premio de pagaduría, 
753,50 pesetas; a plus de cargas famili&u 
res, 6 .oüS,oi pesetas : a plus de carestía 
de vida, 12.056,02 pesetas ;

Considerando que en cumplimiento d- 
lo preceptuado en a] articulo 25 del Real 
Decreto d o .4 de septiembre de 190S, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa ia Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional ;

Considerando que ja naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 11  de 
abril, y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente, por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
25 siguiente,

Este Ministerio ha resucitóla probar el 
proyecto de reefrencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 292.711,58 pesetas^ impor
te del presupuesto en concepto de <a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.0, artículo 4.0, gru
po 6.°, concepto 13, subconcepto 2.0 del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.

IB A S E Z  M A RTIN

limo, Sr. Director general dé Bellas 
Artes. (

O RD EN  de 14 de abril de 1947 por la 
que se dispone el libramiento de la 
subvención de 70.000 pesetas para to
dos los gastos y servicios de Enseñan
za, del Valle de Arán .

limo. S r . ; Vista la Memoria y pre
supuestos que para el vigente ejercicio 
económico se formula por la Inspección 
de Enseñanza Primaria del Valie de
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Arán, en relación con los servicios de 
educación de di día comarca, y solicitud 
de que para todos los gastos de la mis
ma .se ordene el libramiento del crédito 
de 70.roo pesetas que para dichas aten
ciones figura consignado on el capítu
lo 3.0, artículo 4.0, grupo 5.°, concep. 
to i.° del presupuesto vigente de este 
Departamento,

Teniendo en cuenta que la expresada 
Memoria fué aprobada por . Orden de 
esa Dirección General, fecha 24 de mar.
7.0 último, por estimarlo ajustada a las 
necesidades de (la Enseñanza de la re
gión, que por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos fué tomada razón 
'je gastos con fecha 31 de marzo último, 
y fiscalizado en ,9 de los corrientes por 
da Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

' Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto formulado por la Inspección 
de Enseñanza del Valle de Arán y,' en 
su consecuencia, que para atender á to
dos los gastos y servicios de Enseñanza 
de dicha comarca, se libre en la forma re. 
glamentaria y en concepto de «a justi
ficar)), la subvención de 70.000 pesetas 
figurada en el capítulo 3.0, artículo 4.0, 
grupo 5.0, .concepto i.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, contra la Delegación de ^acienda 
de Zaragoza, y a nombre de don Ramón 
Sugrañe^ Mariné, Inspector Jefe de En

señanza Primaria del Valle de Afán.
L o 1 digp a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de abril de *1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

O RDEN de 21 de abril de 1947 por la 
que se reconoce a don Francisco Ag ui
lar Gómez el derecho a la propiedad del 
cargo de Profesor especial de " Armo
nía "  del Conservatorio de Cartagena.

limo. S r . : Visto el expediente de re
conocimiento do derechos, instruido a 
instancia de don Francisco Aguilar Gó
mez, Profesor Especial interino de «Ar- 

.monía» del Conservatorio Elemental de 
Música de Cartagena,

De/Conformidad con el dictamen emi
tido eq el mismo por el Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha acordado: 
i.°  Reconocer a don Francisco Agui

lar Gómez, el derecho a la propiedad 
del cargo de Profesor Especial de «Ar
monía» del Indicado Conservatorio; y

2.0 Que dicha plaza sea segregada 
del concurso-oposición a las de Profeso
res Especiales de Conservatorios Ele

mentales, coiftocado por Orden minis
terial de 30 de mayo de 1946

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 21 de abril de *947*

IBAÑEZ MARTIN

■ limo. Sr. Director General de Bellas 
Artes.

ORDEN de 5 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el proyecto de las obras 
de restauración de vidrieras en la 
S . I. Catedral de Toledo, ciudad mo
numental, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcel, 
importante 149.434,94 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de las 
obras de restauración de vidrieras en ia 
S. í. Catedral .de • Toledo, ciudad mo
numental, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González VaLcárcel, im. 
portante 149.434,94 pesetas ;

Resultando que el proyecto' se propo
ne llevar a cabo la restauración de las 
vidrieras y al propio tiempo efectuar las 
obras complementarias de . repaso de 
estructura de los„ ventanales : andamia
je y medios auxiliares y reparación de 
bastidores y alambreras de protección ;
• Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la canidad de pese
tas 149.434,94, de las que corresponden a 
la ejecución material 123.806,95 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obras con 
arreglo a Jo  dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 2.476,13 pe
setas, a cada uno de dichos conceptos ; 
a honorarios de aparejador igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.485,67 pesetas; a premio de pagadu
ría, 619,03 pesetas; a plus de carestía de 
vidi, 12.380,69 pesetas, y a plus de car
gas familiares* 6.190,34 pesetas;

Considerando que en cumplimiento do 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultad vq de Construcción 
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo emite la Comisaría 
General del Servicio de Defensa' del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octul>re de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 15 de

abril, y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
26 siguiente, *

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
e! proyecto de referencia y que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 149.434,94 pesetas, 
importe del presupuesto en concepto de 
«a justificar», cop cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.0, artículo 4.0, 
grupo. 6.°, concepto 13, subconcepio 7.a 
«Ciudades y ConjujUos Monumentales», 
del presupuesto de gastos de este Depar. 
lamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y ' demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 25 de abril de 1947 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Subinspector de Trabajo don Fer
nando Bádenes Gasset.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
por don Fernando Bádenes Cíasset, nom
brado Subinspector provincial de Traba
jo de segunda clase, en virtud de las 
oposiciones últimamente celebradas, por 
Orden ministerial de fecha 31 de mar* 
zo último, en súplica de que se le con
ceda la excedencia voluntaria, por no ser-# 
le posible, por diversos nativos, e] 
ejercicio del cargo;

Visto lo informado por lá Inspección 
Central de Trabajo, Sección de Perso* 
nal y Oficialía Mayor del Departamen
to, y teniendo en cuenta que con ello» 
no se irroga perjuicio alguno al Ser* 
vicio, por cuanto aquella Orden dispuse* 
también el nombramiento de v Aspiran* 
tes con derecho a ocupar vacantes,

Esté Ministerio, ha tenido a bien con
ceder a don Fernando Bádene9 Gasseíb 
la excedencia, voluntaria por tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez, do 
acuerdo con lo establecido en el artícu-» 
lo 41 del Reglamento de Funcionarios,* 
de 7 de septiembre de 1918, y con efec* 
tos a partir del mismo día en que to
mó po&sión del referido cargo de Sub* 
inspector, es decir, desde el día dos d® 
abril en curso.

Lo quer digo a V, í. para su conoci* 
miento y. .efectos*
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Dios guarde a V. í. nmchos años. 
Madrid, 25 de a b r i l  de 1947-— 

P. D ., Carlos Pinilla* Turiño.
\

limo. Sr. Subsecretario de este M i s 
terio.

O RD EN  de 13 de mayo de 1947 por la 
que se  concede la Medalla «Al Mérito 
en e l  Trabajo», de plata, de primera 
clase, al Rvdo. P. Pedro Penamil.

limo. Sr. : Conocedor este Departa
mento de la intensa labor, llena de fer
vor patriótico, que de manera prolongada 
y eficaz viéne desarrollando el Reveren
do Padre Pedro Penamil, en diversos paí
ses americanos, y muy especialmente en 
los Estados‘ Unidos de América del Nor
te, donde es un contiittio propagandista 
de *España, de sds costumbres y tradi
ciones, de sus virtudes raciales y de sus 
realizaciones actuales, de modo preferente: 
en cuanto guarda relación con la esfera 
social.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Subsecretaría^ 
con arreglo al Decreto de 14 de marzo 
de 1942, y por estimar que la actuación 
de dicho señor encaja en lo prevenido 
en el artículo noveno de-1 Reglamento de 
25 de abril del propio a ñ j^ h a  acordado 
conceder a Rvdo. P. Piearo Penamil la 
Medalla «Al iMérito en el Trabajo», en 
su categoría de plata, de primera clase.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de m a y o  de 1947.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

1 lirio. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

una plaza de Auxiliar segundo del Cuer
po Administrativo del Ministerio de 
Trabajo, vacante en la Sección de Tra
bajo de la Delegación General de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos.
Vacante una plaza de Auxiliar *.'■ 

do del Cuerpo Administrativo del Minis- ‘ 
terio de Traba jo, vacante en la Sección 
de Trabajo de la Delegación General de 
la Alta Com isaría de España 'en Ma
rruecos, se anuncia ?u ¡provisión con 
arreglo a Jas siguientes bases: .

Primera.—L a  plaza de que se trata 
< stará dotada en el vigente presupuesto 
del ’Majzén con el haber anual de 5.000 
pesetas de sueldo y 5.000 .pesetas de 
gratificación.

Segunda.—Serán condiciones iñdispen^ 
sables paira asistif a este concurso:

a) Pertenecer al Cuerpo Administra
tivo del Ministerio del Trabajo con ca
tegoría de Auxiliar segundo.

b) Presentar la correspondiente hoja 
de servicios debidamente calificados o 
certificado equivalente que la sustituya, 
pifdiendo además aportar cuantos otros 
documentos estime convenientes para 
la justificación de los méritos que ale
gue.

Tercera.—Las solicitudes deberán te
ner entrada en la Dirección •Gen-eral de 
Marruecos y Colonias (Presiden* 1 del 
Gobierno) en el plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de este- anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Madrid, 9 dê . mayo de 19 4 7 .-^ 1 D i
rector general,' José Díaz de . Villegas.

Convocando para ingreso como alumnos 
de la Academia de Interventores de 
Tetuán.
Habiendo padecido un error material 

en la *gdacción del artículo 11  de la 
convoca'roria a que se refiere su enca
bezamiento, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 7 de ene
ro ultimo, página 265, se inserta a con
tinuación el citado artículo debidamen
te rectificado :

«Artículo 1 1 .—ILos alumnos^que sean 
Oficiales del Ejército, Arrhada o Aire, 
o se encuentren en situación de activo 
en Cuerpos o Carreras del Estado, se
rán considerados en comisión de servi
cio y percibirán, con cargo al Presu
puesto de la Nación Protectora, todos los * 
emolumentos qiie por sus cargos Ies co
rrespondan y los gastos de viaje ó Viá
ticos reglamentarios.»

Madrid, 16 de mayo de 1947.~^EI D i
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Secretario Letrado de la Cámara 
Oficial Agrícola, Comercio e Industria 
del Distrito de Fernando Poo, en los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea .
Se prorroga hasta el día 31 del ac

tual mes de mayo el plazo de presen
tación de instancias para tomar parte 
en el concurso a que se refiere el en
cabezamiento anunciado en el B O LE -. 
TIN  O F IC IA L  DlEiL ESTAD O  del día 
7 del mismo mes.

Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General dé Beneficencia 
y Obras Sociales

(Fundación del Excmo. Sr. Don Manuel 
Ventura Figueroa).—Concurso de 1947.— 

Dotes.

Anunciando concurso para adjudicar do
tes para contraer matrimonio e  ingre
sar en religión, y pensiones, para hem
bras y varones, con fines docentes ; to
das ellas a parientes del Fundador.
Las dotes se adjudicarán a las siete 

más próximas pariéntás sdlteras que te

niendo más de dieciséis y iueno> <Je cin
cuenta años en primero de enero d- 
1948 manifiesten tener proyectado su 
matrimonio o ingreso en religión para 
d>icho año. Si todas o algunas de las ad
judica* arias no se casasen o ingresasen 
en religión antes de! 15 de diciembre do 
1948, se abonarán las dotes sobrantes 
hasta completar en número de cinco y 
dos, anunciado a las pacientas de más 
próximo parentesco que se hayan casa
do o ingresado en religión hasta la ex
presada fecha, debiendo acreditar su 
matrimonio- o ingreso en Comunidad 
ante el, Patronato antes del 15 del mis
mo mes.' La concesión de dotes para el 
matrimonio que se haga en este con
curso no surtirá efecto ron referencia a 
las agraciadas cuyos maridos excedan 
de sesenta años al contraerlo.. Si no se 
presentasen solicitantes de dotes de re
ligiosas quedarán sin adjudicar las anun
ciadas, no pudiendo sumarse a las cinco 
concedidas para matrimonio.

Si alguna de las jóvenes a quien >e 
•hubiere adjudicado dotes de las expre
sadas, al resolver el presente • concurso 
contrajera matrimonio en fecha de 1947* 
posterior a la adjudicación, le será tam
bién satisfecha la dote ; y tanto a las 
que estén' en «;sio caso como a las que 
teniendo dote adjudicado en este con
curso contraigan matrimonio en 194S, 
se lies pagará la dote en cuanto acredi
ten aquél, sin esperar a que el año ter
mine. El pago de las dotes sobrantes, 
cuya adjudicación ha de hacerse des
pués del 15 de diciembre de 1948, 
hará efectivo en la primera quincena del 
mes de enero de 1949.

Las dotes para matrimonio se entre
garán mediante escritura pública, una • 
vez contraído v acreditado su celebración, 
con certificación del acta de su inscrip
ción en el Registro Civil. L a s  de reli
giosas^ so entregarán con análogas for
malidades a la Madre Abadesa o Supe- 
riora de la Comunidad en que haya 
ingresado la dotanda, una vez acreditada 
su profesión definitiva. -Serán de cuenta 
de las agraciadas todos los ' gasto-s' que 
la entrega de la dote ocasione. t

Las concesiones que se otorguen que- 
. darán* caducadas a los casos en que la 
que la hubiere obtenido no haya con
traído matrimonio o profesado en re i- 
gión antes del’ 15 de diciembre de 1948,. 
sin perjuicio de su derecho a acudir a 
sucesivos concursos.

P e n s i o n e s  •

P^ra hembras : se anuncia concurso 
p#ra adjudicar dieciséis pensiones a las 
parientas del Fundador (tres de Facul
tad, de 2.500 pesetas; seis de Instituto, 
de 1.600 pesólas, y siete de Instituto, de 
1.300 pesetas).

Para' varones : Se anuncia concurso
para adjudicar cuarenta y seis pensiones, 
a los parientes del Fundador (dieciocho 

, de Facultad, de 2.500 pesetas; dieciocho 
de Instituto,' de 1.600 pesetas; siete de 
Insituto, de 1.300 pesetas, y tré>’ para 
Seminaristas que cursen sus estudios en 
los Seminarios Mayor o Mbnor de la Ar- 
ohidiócesis £c Santiago dé Compostela, 
siendo su importe el correspondiente al 
período de estudios eclesiásticos que 
curse cada pensionista en comparación 
con los de Instituto de Segunda Ense
ñanza y Facultades de Universidad, res
pectiva.
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L a s  pensiones que se otorguen se ad
jud icaran  a las m ás próxim as parientas 
y m ás próxim os parientes que lo havaa 
so licitado y que al com enzar sus estu
dios, o On prim ero de octubre de 1947, 
no hubiesen cum plido los c a to rc e ’ años, 
para pensiones de Segun da Enseñanza ; 
veintiuno, para  los de .Facultad , M agis
terio y carreras especiales, y veinticinco, 
p ara  ingreso en carrera del Estado de 
•las com prendidas en el núm ero 7.0 de;

, D ecreto de esta Protectoría de 21 de 
enero de 1931 («Gaceta» de. 25), qu e
dando, adem ás, excluidos de la conce
sión los qu e no hayan acreditado tener 
aprobado el exam en  de ingreso que se 

.e x ig e  p a ta  el com ienzo de cada clase de 
cst'udi(|f.

L a s [tensiones serán de 1.300 pesetas 
para l a  Segun da Enseñanza elem ental 
y L a tín , en S e m in a r io ; de 1.600, para 
los cu atro  últim os años de B achillerato , 
F ilo so fía  en S em in ario  r  C ursos en Es
cu ela  o A cadem ia del Estado, que no 
excedan de seis m eses ; de 2.500 pese- 

1 tas, para los de F acu ltad , estudios pre
p aratorios do carreras especiales y cur
sos en E s c u d a s  o A cadem ias del Estado 
de m ás do sois m eses y estudios do carre
ras especiales (In genieros, A rquitectos y 
O fic ia le s  del E jército  y de la Arm ada).

El pariente pavienta qüe siendo 
B ach iller ob ten ga  pensión de • M agisterio, 
tendrá derecho a'l percibo de una pen
sión.

A los pensionistas a quienes so les 
adjudique pensión, para carreras espe
c í a t e  so les abonará parte de ias co
rrespondientes a cada carrera, com o 
m á x im u m  dos pensiones de prepara
ción, siem pre que el in greso  en la m is
m a lo ganen en dos a ñ o s ,’ y sin que estas 
pensiones puedan' hacerse efectivas hasta 
lograd o  el ingreso, si se obtiene antes 
de haber cum p lid o los veintiún años y 
no han tran scu rrid o m ás de cuatro  des
de  que el a lum n o ultim ó los estudios de 
B ach illerato .

El pensionista qu e en un solo curso 
estu d iase  dos años, cobrará la pensión 
correspondiente al curso y una cuarta 
p arte  de la correspondiente al año ade
lantado, en com pensación  a los gastos . 
esp ecia les «̂ e m atrícu las y libros que tal 
Adelanto les ocasione.

L a  interrupción  de / los estudios du
ra n te  un curso producirá la caducidad 
dé la pensión.' L a  interrupción de los e s
tu dios al term in ar el B achillerato , si se 
corhienzán los de F acu ltad  antes de los 
veintiún  años, no dará lu gar a la cadu
cidad  de la pensión. L a  enferm edad no 
será  c a u sa  que excu se  la. interrupción 

■de estudios. E l servicio m ilitar efectivo 
es cau sa  de Interrupción de estudios por 
todo el tiem po q u e dure.

El percibo de las pensiones exige se 
acredite con certificación académ ica, e x 
pedida por un Establecim iento oficial, la 
aprobación  de un año com pleto en cada 
curso, en toda c lase  de estudios, con la 
excepción  establecida en e1 D ecreto de 
e s ta  P ro tecto ría  d e  21 d e  enero d e  1931, 
en relación con los alum nos de las E s
cuetos especiales.* L a s de' B achillerato 
puedéti ser abonadas por cursos, m edian
te la presentación • de certificado^, exp e
didos por aquellos E stablecim ientos.

P a ra  el percibo de las pensiones de 
M úsica  será p re c iso , acreditar la apro
bación en el C on serva to rio  d<e M úsica y 
D eclam ación  de M adrid de los estudios

correspondientes a cada curso, autori
zándose, con carácu  r general, que estos 
estudios sé efectúen por enseñanza libre.

A los pensionistas de Segunda Ense- 
’ ñanza y de F acu ltad ' se los autoriza pa

ra estudiar por libre, cuando hayan re
trasado sus estudios y al. objeto de que 
los regularicen .

A los que estudien en Sem inario , se 
les autoriza asim ism o para estudiar co
mo externos s ‘ d régim en de dichos E s
tablecim ientos así lo consintiese o si 
fuesen autorizados al efecto por el Rec
tor d:e dicho Sem inario en que hagan  
sus estudios. . -

L os parientes del Fundador que a sp i
ren va obtener dote o pensión para se
guir estudios lo solicitarán, en instancia 

'd irig id a  al señor Patrono de- S an gre  de 
la Fundación, en la oficina del P a tro 
nato, en S an tiago  (G alicia), plaza de
A bastos, núm . 3, bajo.

L as in stan cias se extenderán en papel 
tim-bra-oo de la clase 11, y se expresará 
la naturaleza y vecindad de los intere
sados, su grado de parentesco, con el 
Fundador, procodenc.a del m ism o, cD se 
de estudios o de dote a que aspiren, e s
tudios o carreras que quieran seguir y , 
E stablecim ientos donde hayan dé cu r
sarlos.

Los so licitantes quet hubieran com en-" 
zado su< estudios expresarán en la in s
tan cia  el últim o grupo de asign atu ras 

' que hayan  aprobado.
L o s solicitantes que no hubieran co-

m enzado sus estudios, d eberán acreditar, 
antes del i.° de ju lio  próxim o, que tie
nen aprobado el exam en de ingreso, >i 
tal Requisito fuese -indispensable para 
dar com ienzo a los m ism os.

L a s  certificaciones de nacim iento, m a 
trim onio y defunción serán cxp'd ida.s 
por el R egistro  C iv il, cuando se refieran 
a hechos ocurridos o actos efectuados 
con posterioridad a su establecim iento.

L a s pensiones que se concedan en 
este curso quedarán caducadas* si los 
que las obtuvieren  .no se m atricu lasen  
para hacer los estudios a que aquéllas 
se refieren antes del i .°  de noviem br« 
próxim o. * •

Ejv. plazo para la presentación de in s
tancias será hasta el 31 de m ayo de 
1947, inclusive. .

Se establecerá con carácter gen era! 
la obligación de dar cuenta al Patronato 
de S an gre  de los C entros donde se es-, 
tudie. v de los cam b ios de estudios.

La  interrupción de ios estudios d u 
rante. un curso* producirá la caducidad 
de la ^pensión/ a no ser que durante lo
ncho prjm eros m eses de. aquél se acre
ditase c a u â su fc ie n te  para ello, a juicio 
de esta P rotecto ría .

Ni al solicitar ni .mi obtener dote o 
pensión, abono de tipos académ icos o 
cuota de acom odo, ni al percibir el im 
porté de estos  beneficios, abonarán de
recho a lgun o Ids ben eficiarios.

M adrid, 5 de .mayo de 1947.— El ju e z  
Protector, Eduardo Callejo^

M INISTERIO DE ED U CA CIO N  
N A C IO N A L

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

( Presidencia)

Convocando  
oposiciones de Auxiliares y Laborantes del 
Cuerpo de Auxiliares de la Investigación del 
Consejo Superior  de Investigaciones Científicas.

C read as por D ecreto de 5 dé ju lio  de 
1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 15 del m ism o m es), modifica^

- do por el de  20 de septiem bre de 1946, 
plazas de A u xiliares de la Investigación  
y L aboran tes del C o n sejo  Superior de 
Investigaciones C ien tíficas, el C on sejo 
E jecütivo, en ,su reunión del d ía  29 de * 
abril diel corrien te año, acordó,* según 
lo dispuesto por dicho D ecreto, lo  si
guiente :

i.°  C on vocar a  oposición veinticinco 
plazas de A u xiliares de la In vestigación , 
con arreglo  á la distribución siguiente ? 
D iecisiete p lazas de T écn icas B iológicas,
V ,ocho ..(plazas de B ibiliotecarios A u x i
liares.

2.0 C on vocar igu alm en te  a ; oposición 
veintiocho plazas de L a d r a n t e s  para los 
distintos  L a b o ra to rio s  de los Institutos 
de este C on sejo , trece de [as cuales pro
ceden de la convocatoria  anterior, que 
no fueron provistas. /

3.0 P ara  poder concurrir a estas opo_ 
siciones se precisa e star en posesión del 
título de la E scuela  de Estudios A u x ilia 
res de la Investigación .

4.0 L o s docum entos que se -han de 
presentar p a ra  poder tom ar parte en  es
tas oposiciones son:^

a) P artida  de nacim iento, legalizad a.
b) C ertificado n egativo  de anteceden 

tes penales.
c) T ítu lo  de A u x ilia r d e  la Investi- 

\  gación d *d e L aboran te , o certificado de
' estos grados, expedido por la  E scu ela  de 

Estudios A uxiliares de la Investigación .
d) L o s  A u xiliares de  T écn ica s  B ioló

gicas y los L aboran tes p resentarán, ade_ 
m ás, certificado acred itativo  de haber 
practicado en a lgú n  Instituto del G o n se -, 
jo , el cual ha de estar expedido por ci 
d irec to r  del Instituto correspondiente. '

L a s in stan cias habrán de ir d irigidas 
a»i Exorno. Sr. ^Presidente del C on sejo 

.Superior' de Investigacion es C ien tíficas, 
y ste presentarán, en unión de los docu- 

• m ontos necesarios, en la S ecretaría  G e 
nera.! del C o n se jo  (Serran o, 121). hasta 
el día 15 de ju n io , a  las ocho de  fci 
tarde.

5.0 A  los oinco días de term inado el 
plazo se fija rá  en el tablón de edictos 
de la Secretaría  del C on sejo  la relación 
de 1>Q£ opositores adm itidos y  la de a q u e 
llos a qüienes fa lta re  a lgún  docum ento, 
que podran presenta!* du ran te tos cinco 
días siguientes, fiján dose a continuación 
la  relación d efin itiva  de adm itidos.

6.° L o s ejercicios de oposición co-, 
•m enzarán el dlía 26 de .junio, en el lu gar 
y. hora qu e se  anu n cie oportunam ente en. 
la Secretaría  del C on sejo , donde también 
se encontrarán  los cu estion arios corres
pondientes^ a partir del día i.°  de junio.

7.0 E n el m om ento de !a presenta- * 
ción, los opositores entregarán  al señor 
Presidente del T rib u n al el recibo de h a 
ber abon ado 75 pesetas por derecho do 
form ación dé expediente, en ¡a S ecreta
ría  dél C onsejo , los A spirantes a A u x i
liares de la Investigación , y  50 pesetas 
los aspirantes a  ja b o n a n te s . L o s  asm -
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r a n t e s  a  c u a lq u ie r a  d e  lo s  d o s  c a r g o s  
abonarán 75 pesetas.

8.° Lo> ejercicios de ojvívdción si; 
praciicarán < n ía forma que oi Tribunal 
«leterminc, liándose a conocer t:n tú ta- 
b.ón dt: anuncios de I-a Secretara del 
(ionscjo cuando se entreguen los cuostio- 
Jiarius correspondientes, según se indi-. 
r;i en el apartado sexto.

9.° ."Cada uno do jos ejercicios será 
eiim inatoro, si r! Tribunal ilo acuerda 
por mayoría de votos, fijándose al ter
m inar cada ejercicio, en el lugar de la 
oposición, be relación ele los opositores 
que pueden actuar en el siguiente.

10. Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal, por tres votos cuando menos, , 
propondrá ni Consejo Ejecutivo los nom
bramientos de Auxiliare^ de la Investi
gación y Laborantes, en número que no 
podrá exceder (leí de plazas convocadas.

11. D e  todas las reuniones levantará 
acta el Tribunal, la cual estará firmada 
por el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, excepto la do constitución y 

3a final de propuesta que serán autori
zadas por 'todo el Tribuna].

12. 'Las reclamaciones que pudieran 
presentarse al Tribunal deberán ser pía'
 escrito, y serán rpsueltas por el mismo 
e n  el pbt'Zo de veinticuatro horas), y  
m i  resolución será inapelable. De e sta s ' 
reclamaciones y resoluciones se levanta
rá el acta correspondiente.

13. Term inados los ejercicios el Pre_ 
Videntq del Tribuna! enviará el expedien
te de los opositores a la Secretaría del 

'Consejo, que elevará al prm er Consejo
Ejecutivo que hubiere,* !n propuesta del 
Tribunal o el expediente completo, si h li
b e re  alguna reclamación.

14. El Consejo Ejecutivo (de confor
midad con la propuesta del Tribunal) to
m ará los "acuerdos oporunos y .ordenará 
8o> correspondientes nombramientos.

Madrid, 9 de mayo de 1947.—  El Pre
sidente • d l̂ Consejo Superior de Investí-, 
¿aciones Científicas, José Ibáñoz Martín.

Dirección General de Bellas Artes
R ectificac ión  al anuncio publicado en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
nú m ero  116, correspondien te al día  26 
de abril últim o, convocan do a oposición

varias plazas vacan tes  de P rofe
sores d e  la  O rquesta N acion a l. 
Habiendo sufrido, error de copia en e) 

anuncio convocando' a oposición varias 
plazas vacantes de Profesores de la 'Or
questa Nacional, publicado en el BO LE_ 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 116, correspondiente ai día 26 de abril 
último, so publica debidamente, rectifica

d o  el párrafo ¿1 que* afecta dicho error, 
el que *e entenderá redactado en la for
ma siguiente :

«La oposición consistirá .en la ejecu
ción de una obra escrita para el instru
mento correspondiente, y un ejercicio de 
repente. O bras-obligadas : Para violines, 
el Conciert o ’ de Mendelssohn ; para vio
las, cinco piezas de Seh.imann ; para 
violoncello.M «Variaciones», de Boell- 
inann ; para contrabajos Concierto de 
Bottesini ; para flauta iy flautín, «Tema 
alemán» Th. Boehm, op. 22 (para (flau
ta), y Segundo Concierto para flautín 
A molí, Theodor H. H. Verkey, op. 67 
ír>ara flau tín ); para oboes, «Morgeau de 
Concebí», de Segismond Singer, op 6 ;  
para tronicas, «Tercer *>oIq de Trom ba

en fa», por Dauprat (los opositores po
drán hacer los ejercicios con la trompa 
en ¡fa o en si bem ol); para trompeta, 
«Concertino fíir Carnet a pistons» (en 
si bemol); de H. Ijíáltermann (ejecutado 
con trompa en do).

Madrid, 13 de un ayo de 1947.— El D i
rector general de Bellas Artes, Juan de 
Con t reras.

Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
«Gramática general y Crítica literaria» 
vacante en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Madrid

S eñ a lan d o  fe c h a , hora  y loca l en  que han  
de p resen tarse an te  el T ribunal los a s
p irantes a  d icha  cá ted ra .
Los aspirantes a esta cátedra se pre

sentarán el próximo día 4 de junio, a las 
doce horas, en el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 

"d e  M adrid (calle/de San Bernardo), a  fin 
de conocer e] sistema acordado por el 
Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios de estas oposi
ciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal jos trabajos cien
tíficos y la exposición escrita dei con
cepto, método, fuentes v program a de la 
disciplina, sobre lo que íian  de versar les 
dos primeros ejercicios, de conlormidad 
con lo prevenido en <?! párrafo segundo 
del artículo 13 del vigente Reglam ento de 
 oposiciones a cátedras de Universidad- 
Asimismo entregarán el recibo de haber 
ingresado en la Habilitación del ‘Minis
terio de Educación Nacional los derechos 
que previenv la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925.

Madrid, 14 de mayo de 1947.— El Pre
sidente del Tribunal, Luis O rtiz Muñoz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacan tes en los S erv icios d e  

es te  D ep artam en to .
lim o. Sr. : Se anuncian l a s  vacantes 

que interesa cubrir, en los Servicios del 
Ministerio de Obras Públicas, para que 
los fu he ion-arios con derecho a ello pue
dan solicitarlas dentro del plazo.de quin
ce días naturales, contando incluso el de 
su inserción en el B O L E T IN  O F I C I A L  

‘ D E L  E S T A D O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión.

Las referidas vacantes son : 

C uerpo d e In g en ieros  de C a m in o s , G a. 
n aies  y • P u er to s— In g en ieros  J e f e s  
Jefe de O hras Públicas de Teruel.
Jefe de O bras Públicas de N avarra y 

A lava. 

C uerpo de A yudantes o  S obres tan tes  de  
O bras P úblicas  

junta de O bras del Puerto dé Caste
llón. '

O uinla Jefatura de Estudios y Cons
trucción de F. C.

Servicios H idráulicos del Norte de 
España. 

C uerpo d e  - D elin ean tes d e  O bras Pú- 
Jefatura de O bras Públicas de Cuenca. ■ 
Madrid, 13 de mayo de 1947-— El Sub

secretario, F . T urejj. 

M INISTERIO DE TRA BAJO

Dirección General de Previsión
C onvocan do concurso para  proveer v a ca ntes 

d e F acu lta tiv os de M edicina g en e
ral d el S eguro  O bligatorio  de E n fer
m ed ad  ex isten tes  e n  la  p r o v in c ia  d e  
G ran ada.

De conformidad con lo dispuesto -en ¡los 
artículos 119. 110 y siguientes de la Sec
ción primera, del capítulo segundo de hi . 
Orden de¡l ¡Ministerio de Trabajo de fe
cha 19 de lebrero de 1946, aprobando el 
texto refundido de las disposiciones com 
plementarias relativas al Seguro O bliga- 
torii de Enfermedad (¡BO LETIN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 17 de nVarzo), 
se anuncian a concurso las siguientes 
plazas de Medicina general, en las locali
dades que se señalan :

1.a U na vacaqte para la asistencia de 
asegurados de ¡las Entidades Colaborado
ras «M. A. P. F. R. E.», núm 35 ; «Vas
co-Navarra», núm 15, y «Mutua G rana
dina, d« Artes Blancas», núm. 167, en 
Granada, Zonas i . a y 2.a

2.a O tra vacante para la  asistencia de 
asegurados de Ifis Entidades Colaborado
ras «Vasco - Navarra», número 15 ; 
«M. A. P. F. R. E.», núm. 35, y ((Mu
tua Granadina de Artes Blancas», núme
ro 167, en . G ranada, Zonas 3.a y 4.a

3.a O tra vacante para la asistencia de 
los asegurados de las Entidades Colabo
radoras «Vasco - Navarra», número 15; 
«M. A, P. F. R. E.», núm. 35, y «Mutua 
G ranadina de Artes planeas», núm. 1 6 7 , 
en Granada, Zonas 5-a y 6.

4.a O tra v vacante para la asistencia de 
los asegurados de varias Entidades Cola
boradoras, en Granada, Zonas i .a y  2.a

5.a O tra vacdnte para la asistencia de 
los asegurados de las Entidades Colabo
radoras «La Española», núm . 8, y «Pre
visión», núm. 42, en G raada, Zona 2.a

6.a .Otra vacante, para la asistencia do 
los asegurados de varias Entidades Cola
boradoras, en la localidad de Pedro M ar
tínez, Zona única.

Se concede un plazo-de treinta dias* h. 
partir.do la íc^ha de la publicación de 
esta convocatoria en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , para que todos 
los Médicos que figuren en las Escalas 
de la 'localidad respectiva y a quien no 
se les haya com unicado'su continuación 
en el Seguro de Enfermedad, ¿e  confor
midad con el citado artículo n o , puedan 
solicitar las vacantes por escrito, pudien-, 
do hacerlo en la7 totalidad de das anun
ciadas y siguiendo un orden de preferen
cia, ajustándose al modelo impreso que 
obra en la Inspección Provincial de los 
Servados Sanitarios del Segur0 O bliga
torio de Enfermedad.

L a  resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará eñ el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y los interesados podrán inter
poner e¡l recurso a que s§ refiere el artícu
lo 119 del mencionado texto refundido.

Esta convocatoria deberá insertarse en 
el «Boletín Oficial» de la  indicada pro
vincia.

Madrid, 30 de abril de 1947.— El D i
rector general de Previsión, Manuel 
Ambles.


